
PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL ESTADO AL 
EX – SINDICO RAFAEL SANDOVAL ALMONTE 

 
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor RAFAEL SANDOVAL ALMONTE, portador de la cédula de 
identidad y electoral No.136-0001283-8, ha laborado en la administración pública por más de treinta (30) 
años, desempeñando cargos tales como: Síndico Municipal de El Factor, provincia María Trinidad 
Sánchez; Encargado de Junta Municipal e Inspector del Seguro Social; 

 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el referido señor, ha laborado también al servicio de la Policía 
Nacional por 12 años y en la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones por 8 años, 
siendo reconocido siempre como un hombre ejemplar, honesto y trabajador, no sólo como servidor 
público, sino también como ente social entregado continuamente al servicio de los sectores más 
necesitados de su provincia; 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que en la actualidad, el señor  RAFAEL SANDOVAL ALMONTE, con 
más de 67 años de edad, padece de hipertensión arterial, diabetes y problemas del corazón que lo 
imposibilitan para dedicarse a labores productivas que les permitan cubrir sus gastos más necesarios;  
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Estado estimular el desarrollo de la seguridad social en la 
nación y reconocer los méritos de ciudadanos y ciudadanas, que mediante la prestación continua de 
servicios públicos le han servido a la sociedad dominicana con integridad, esmero  y dedicación. 
 
VISTO: El Art. 10 La Ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 

 
VISTO: El numeral 17 del Art. 8 de la Constitución de la República, de fecha 25 de julio del  2002. 
 

 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado, a favor del señor RAFAEL SANDOVAL 
ALMONTE, por la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100) mensuales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado, y Ley de Gastos Públicos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente ley modifica cualquier otra ley, decreto o resolución que le sea 
contraria, en lo que se refiere al señor RAFAEL SANDOVAL ALMONTE. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
 
DADA… 
MOCIÓN PRESENTADA POR: 
 
 

JESÚS ANTONIO VÁSQUEZ MARTÍNEZ, 
Senador de la República 

 Provincia María Trinidad Sánchez 


